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	FECHA DE ENTREGA:
	
	NUMERO DE ACTA:
	

	GESTÓN INVOLUCRADA: 
	

	NOMBRE DEL TRABAJADOR:
	
	CEDULA:
	

	CARGO:
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	DESCRPCIÓN DEL ARTÍCULO
	REFERENCIA
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	EVIDENCIA FOTOGRÁFICA SI APLICA
OBSERVACIONES

· Las herramientas y/o equipos relacionados, a cargo del trabajador son de su entera responsabilidad, por esta razón cualquier daño parcial, daño total o pérdida, será asumida por el trabajador responsable.

· Es obligación del trabajador responsable el buen uso y mantenimiento de las herramientas y equipos asignados.

· En caso que la herramienta o parte de esta, no sea repuesta, el trabajador autoriza a la empresa para que de sus salarios o del valor de sus prestaciones sociales, según sea el caso, deduzca el valor correspondiente a herramienta; autorización que se considera extendida con la firma del presente documento.

· En caso que la herramienta o parte de ésta cumpla su vida útil, se deteriore, y/o se pierda, el trabajador debe informar a su jefe inmediato la situación para determinar si hay responsabilidad de reposición por parte del trabajador o de la empresa.

· En caso que algún trabajador deje de laborar, debe hacer la devolución de la herramienta y/o equipos a cargo en buen estado, salvo el deterioro por el uso normal, de lo contrario el jefe inmediato o el jefe de Gestión Humana, queda imposibilitada para expedir un paz y salvo, y el trabajador asumiría las complicaciones que esto pudiese traer.
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